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EXCELENTÍSIMO TRIBUNAL CALIFICADOR DE ELECCIONES 

 

TULIO JOSÉ URETA DONOSO, chileno, abogado en 

representación de don Claudio Fermín Rentería Larrondo, 

Alcalde de Ovalle, en autos sobre apelación, caratulados 

“ACUÑA Y OTROS con RENTERRÍA LARRONDO”, ROL DE INGRESO

 N°353-2022, a SS., Excelentísima respetuosamente digo:  

 

Que por este acto, vengo en delegar poder con que actúo 

en estos autos en abogado don GABRIEL IGNACIO OSORIO VARGAS, 

Cédula Nacional de Identidad N° 15.375.745-3, con domicilio 

en Bustamante Nº 120 oficina 102, Providencia, Santiago, y 

con las mismas facultades con que este poder me fuera 

conferido por la mandante, pudiendo reasumir este poder 

cuando estime pertinente. 

 

Se señala correo electrónico de don GABRIEL IGNACIO 

OSORIO VARGAS, a efectos de registro para su comparecencia 

ante vuestra autoridad el siguiente: gabriel@osva.cl 

 

POR TANTO 

RUEGO A US.EXCMA., se sirva tenerlo presente.- 
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